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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 335869/34/2022; EL C. PABLO DANIEL GARCÍA MORA, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN TERRENO DE COMÚN REPARTIMIENTO DENOMINADO “POXTLANZINGO”, EL CUAL SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA, ENTRE VENUSTIANO CARRANZA Y CAMINO, DE LA DELEGACIÓN 
DE SAN JUAN EVANGELISTA TLAMAPA, MUNICIPIO DE AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL 

MIDE Y LINDA: AL NORTE: 119.56 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: 119.44 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL 
ORIENTE: 76.82 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE: 84.00 METROS CON CAMINO. CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
APROXIMADA DE: 9,604.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE AGOSTO DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
1129.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 336074/35/2022; LA C. JULIA REYES MORALES, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEPOLLO”, UBICADO EN CALLE IGNACIO ALDAMA S/N, EN LA POBLACIÓN DE 
AMECAMECA, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 10.25 METROS CON 

EULALIA MORALES VIUDA DE REYES; AL SUR: 10.25 METROS CON EULALIA MORALES VIUDA DE REYES; AL ORIENTE: 10.00 
METROS CON EULALIA MORALES VIUDA DE REYES; AL PONIENTE: 10.00 METROS CON CALLE IGNACIO ALDAMA. SUPERFICIE 
TOTAL APROXIMADA DE 102.50 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE AGOSTO DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
1129.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 333991/33/2022; LA C. SUSANA REYES MORALES, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEPOLLO”, UBICADO EN CALLE DE LA ROSA S/N, EN LA POBLACIÓN DE AMECAMECA, 
MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 16.00 METROS CON EULALIA MORALES 
VIUDA DE REYES; AL SUR: 16.00 METROS CALLE DE LA ROSA; AL ORIENTE: 10.00 METROS CON EULALIA MORALES VIUDA DE 

REYES; AL PONIENTE: 10.00 METROS CON CALLE ALDAMA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 160.00 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE AGOSTO DEL AÑO 2022.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 

1129.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 338430/45/2022; LA C. YENIFER MOCTEZUMA ARISTA, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN AVENIDA POPOCATÉPETL 306 (ANTES AVENIDA POPO, AVENIDA 
POPOCATÉPETL, AVENIDA POPO NÚMERO 10, AVENIDA POPOCATÉPETL NÚMERO 10), DENOMINADO “TEMASCALTITLA”, 
UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN LORENZO CHIMALPA, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 

LINDA: AL NORTE: 09.90 METROS CON MARÍA DEL ROCÍO VÁZQUEZ GARCÍA; AL SUR: 09.90 METROS CON AVENIDA POPO; AL 
ORIENTE: 08.60 METROS CON MARÍA DEL ROCIÓ VÁZQUEZ GARCÍA; AL PONIENTE: 08.60 METROS CON TERESA ARISTA 
CASTRO. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 85.14 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
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CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

1129.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 339508/49/2022; LA C. MARÍA GUILLERMINA GARCÍA LÓPEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “MOXTLA”, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE SAN 
SEBASTIÁN NÚMERO 8, BARRIO SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORTE: 25.50 METROS Y LINDA CON JOSÉ CABRERA; AL SUR: 25.50 METROS Y LINDA CON REYES GARCÍA CASTILLO; AL 
ORIENTE: 10.95 METROS Y LINDA CON ADRIÁN GARCÍA LÓPEZ; AL PONIENTE: 10.95 METROS Y LINDA CON CALLE SAN 

SEBASTIÁN. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 279.22 METROS CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2022.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

1129.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O S 
 

No. DE EXPEDIENTE: 339356/48/2022; LA C. ROCIO GALICIA GUZMÁN, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEPETLALE”, UBICADO EN CALLE CERRADA DE HIDALGO, SIN NÚMERO, BARRIO 
TECHICHILCO, EN EL MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 64.50 MTS. 
(SESENTA Y CUATRO PUNTOS CINCUENTA METROS) Y LINDA CON MARGARITA TORRES Y AURORA CONTRERAS; AL SUR: 

118.00 MTS (CIENTO DIECIOCHO PUNTO CERO METROS) Y LINDA CON HACIENDA ATOYAC; AL ORIENTE: 105.00 MTS. (CIENTO 
CINCO PUNTO CERO METROS) Y LINDA CON JOSÉ REYNOSO; AL PONIENTE: 74.00 MTS. (SETENTA Y CUATRO PUNTO CERO 
METROS) Y LINDA CON ING. X. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 8,590.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
1369.- 6, 9 y 14 septiembre. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 339355/47/2022; LA C. ROCIO GALICIA GUZMÁN, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “PITZATLE”, UBICADO EN CALLE PÍPILA, SIN NÚMERO, BARRIO TECHICHILCO, EN EL 
MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 11.00 MTS. (ONCE PUNTO CERO 
METROS) Y LINDA CON CALLE PÍPILA; AL SUR: 11.00 MTS (ONCE PUNTO CERO METROS) Y LINDA CON CALLE MIRAVALLE; AL 

ORIENTE: 50.00 MTS. (CINCUENTA PUNTO CERO METROS) Y LINDA CON TOMAS GUZMÁN; AL PONIENTE: 50.00 MTS. 
(CINCUENTA PUNTO CERO METROS) Y LINDA CON CONCEPCIÓN VALLEJO. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 
550.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 

EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
1369.- 6, 9 y 14 septiembre. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 339848/50/2022; LA C. SANTA NOLASCO MORALES, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE TULA NÚMERO 16, EN EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 08.63 METROS Y COLINDA CON HIPÓLITO GALICIA; AL SUR: 00.85 METROS Y 

COLINDA CON CALLEJÓN; OTRO SUR: 07.50 METROS Y COLINDA CON BRIGIDO NOLASCO MORALES; AL ORIENTE: 13.85 
METROS Y COLINDA CON JULIÁN LEÓN NOLASCO; OTRO ORIENTE: 06.00 METROS Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL PONIENTE: 
19.72 METROS Y COLINDA CON HIPÓLITO GALICIA. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 163.14 METROS 

CUADRADOS. 
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EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

1369.- 6, 9 y 14 septiembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 336307/36/2022; LA C. IRMA PALACIOS CASTILLO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SOBRE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE BUENOS AIRES, NÚMERO 17 DE LA COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, EN EL MUNICIPIO 

DE COCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE EN: 12.63 METROS CON RUTH CASTILLO RIVAS; AL 
SUR EN: 12.63 METROS CON CALLE BUENOS AIRES; AL ORIENTE EN: 15.05 METROS CON ULDA CASTILLO RIVAS; AL PONIENTE 
EN: 15.05 METROS CON PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE. CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 190.08 METROS 

CUADRADOS. 
 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- C. 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. 
EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

1369.- 6, 9 y 14 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 125 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Mediante Escritura 15,722 (quince mil setecientos veintidós), del volumen 310 (trescientos diez) Ordinario, de fecha diecisiete días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Ramos Campirán, Titular de la Notaría Pública 
número 125 (ciento veinticinco) del Estado de México, LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 

LUCIO CASTAÑEDA MONTES DE OCA, quien también fue conocido como LUCIO CASTAÑEDA, EL NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DE HEREDEROS Y EL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de los 
únicos y universales herederos los señores RAÚL MÁXIMO CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, MARÍA ARACELI CASTAÑEDA GÓMEZ 

TAGLE, MARGARITO HERMILO CASTAÑEDA GÓMEZ TAGLE, JOSÉ LUIS CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, SOFÍA CASTAÑEDA 
GÓMEZ TAGLE, MARÍA ISABEL CASTAÑEDA GOMESTAGLE, ALEJANDRO CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, MARIBEL CASTAÑEDA 
GOMEZTAGLE, JORGE CASTAÑEDA GÓMEZ TAGLE, LUCIO RODRIGO CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, JENNY CASTAÑEDA 

GOMEZTAGLE, quienes se hacen acompañar de sus testigos los señores CHRISTIAN EDUARDO CID DEL PRADO MARTÍNEZ y 
HÉCTOR FERNANDO ULLOA GONZÁLEZ. 

 

Lo que doy a conocer en cumplimiento al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, de la Ley del Notariado del Estado de 
México y al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para su publicación de dos veces con un intervalo de 7 días hábiles. 
 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125 CIENTO VEINTICINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO JORGE RAMOS CAMPIRÁN.-RÚBRICA. 

1051.- 25 agosto y 6 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 125 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante Escritura 15,721 (quince mil setecientos veintiuno), del volumen 309 (trescientos nueve) Ordinario, de fecha diecisiete 

días del mes de agosto del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Ramos Campirán, Titular de la Notaría Pública 
número 125 (ciento veinticinco) del Estado de México, LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA MARÍA SOLEDAD GÓMEZ TAGLE, quien también fue conocida como MARÍA SOLEDAD GÓMEZ TAGLE GARCÍA, M. 

SOLEDAD GÓMEZ TAGLE, SOLEDAD GOMEZTAGLE GARCÍA, SOLEDAD GÓMEZ TAGLE, SOLEDAD GOMEZTAGLE y MARÍA 
SOLEDAD GOMEZTAGLE DE CASTAÑEDA, EL NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE HEREDEROS Y EL NOMBRAMIENTO, 
ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de los únicos y universales herederos los señores RAÚL MÁXIMO 

CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, MARÍA ARACELI CASTAÑEDA GÓMEZ TAGLE, MARGARITO HERMILO CASTAÑEDA GÓMEZ 
TAGLE, JOSÉ LUIS CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, SOFÍA CASTAÑEDA GÓMEZ TAGLE, MARÍA ISABEL CASTAÑEDA 
GOMESTAGLE, ALEJANDRO CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, MARIBEL CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, JORGE CASTAÑEDA GÓMEZ 

TAGLE, LUCIO RODRIGO CASTAÑEDA GOMEZTAGLE y, JENNY CASTAÑEDA GOMEZTAGLE, quienes se hacen acompañar de sus 
testigos los señores SALOMÓN BARÓN ARIAS y ÓSCAR CID DEL PRADO MARTÍNEZ. 
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Lo que doy a conocer en cumplimiento al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, de la Ley del Notariado del Estado de 
México y al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para su publicación de dos veces con un intervalo de 7 días hábiles. 
 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125 CIENTO VEINTICINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO JORGE RAMOS CAMPIRÁN.-RÚBRICA. 

 
1052.- 25 agosto y 6 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por este conducto solicito se realicen dos publicaciones en intervalos de siete en siete días del siguiente: 
 
Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 

Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 21,114 del volumen 
ordinario número 334, de fecha 15 de Agosto de 2022, consta La Radicación de la Sucesión In Testamentaria a Bienes de EDUARDO 
RAFAEL MUNIVE CARRASCO, NARCISA AGUIRRE AGUIRRE quien en vida también se ostentó como DELFINA AGUIRRE DE MUNIVE y 

DELFINA AGUIRRE tratándose en todos los casos de la misma persona y ANSELMO EDUARDO MUNIVE AGUIRRE quien en vida 
también se ostentó como EDUARDO MUNIVE AGUIRRE tratándose en ambos casos de la misma persona, a solicitud de EDUARDO 
ALEJANDRO MUNIVE ARREDONDO en su carácter de descendiente línea recta y colateral en Segundo Grado. 

 
Texcoco, Estado de México a 18 de Agosto de 2022. 
 

LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 
 

1054.- 25 agosto y 6 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por este conducto solicito se realicen dos publicaciones en intervalos de siete en siete días del siguiente: 

 
Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 

Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 21,112 del volumen 

ordinario número 334, de fecha 15 de Agosto de 2022, consta La Radicación de la Sucesión In Testamentaria a Bienes de FABIAN MUNIVE 
AGUIRRE a solicitud de MARIA GUADALUPE ARREDONDO GUERRA en su carácter de Cónyuge Supérstite. 

 

Texcoco, Estado de México a 18 de Agosto de 2022. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 

1055.- 25 agosto y 6 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por 
instrumento número VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS OCHO, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, pasado ante mi fe, se 
radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de don ANTONIO BRIBIESCA GARCÍA, que otorgó la señora ALMA LETICIA 

AGUILAR QUEZADA, en su carácter de cónyuge supérstite, quien manifestó su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a 
heredar que ella. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 
 

1060.- 25 agosto y 6 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
----------Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México:------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------- H A G O   S A B E R--------------------------------------------------------------------------------- 

 
---------- Por instrumento número 52,821 del volumen 1,152, de fecha 16 de agosto de 2022, otorgado en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JORGE ANTONIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, que otorgó la señora ARCADÍA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en su carácter de ASCENDIENTE EN PRIMER GRADO EN 
LÍNEA RECTA, y en su calidad de PRESUNTA HEREDERA de la sucesión mencionada, quien compareció por su propio derecho y 
acreditó su relación y entroncamiento con el autor de la sucesión, con el acta de defunción, así como, con el acta de nacimiento, emitidas 

por el Registro Civil correspondiente, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia, ni tiene conocimiento de que 
existan otras personas distintas a la compareciente con igual o mejor derecho a heredar; de la misma manera, expresó su voluntad para 
que se radicara dicha sucesión ante la suscrita notaria. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles.-------------------------- 

 
----------En Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 16 de agosto de 2022.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 
DOCTORA AÍDA-AÍXA CHÁVEZ MAGALLANES.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 88 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

386-A1.- 25 agosto y 6 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 33,269 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE), del volumen 839 (OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE) Ordinario, folio 092 (CERO, NOVENTA Y DOS), de fecha dieciocho de agosto del dos mil veintidós, pasada ante la fe 

de la Suscrita Notario, se hizo constar el inició de la Tramitación Notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOEL MAK 
MONCADA, (quien también acostumbraba utilizar los nombres de JOEL MACK y JOEL MACK MONCADA), que formalizaron la señora MA. 
DEL ROSARIO CRUZ CASTILLO, en su carácter de cónyuge supérstite, y los señores ORALIA MACK CRUZ y JOEL MACK CRUZ, en su 

carácter de descendientes en primer grado, del autor de la presente sucesión, y presuntos herederos, declarando que no tienen 
conocimiento de que exista persona alguna diversa a ellos con igual o mejor derecho a heredar, manifestando que procederá a reconocer 
sus derechos hereditarios. 

 
Lo que doy a conocer en cumplimiento del artículo 126 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 
 
Cuautitlán Izcalli, México, a 19 de Agosto del 2022. 

 
LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 36 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
1094.- 26 agosto y 6 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
La Suscrita Doctora en Derecho HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ, Titular de la Notaría Pública número cincuenta y 

nueve del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario 1330 Pte. Local A-1, Colonia Los Cedros, C.P. 52154 Municipio de 

Metepec, Estado de México, HAGO SABER: 
 
Que por escritura pública número veinticuatro mil ochocientos uno del volumen número quinientos cuarenta y tres de fecha veintidós 

de julio del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se hizo constar la iniciación de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor JUAN MANUEL ROSALES RICALDEZ, a solicitud de la Sucesión a bienes del señor JUAN MANUEL ROSALES 
CANALES, representada por su albacea la señora ROSALINA CANALES HERNANDEZ, quien también comparece por sí misma y los 

señores ROSALINA ELIZABETH ROSALES CANALES, LUIS ANTONIO DE JESUS ROSALES CANALES Y AMALIA YESSICA 
ROSALES CANALES, lo que se publica en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, Estado de México, a 12 de agosto del 2022. 



Martes 6 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 43 

 
 

 

93 

DRA. EN D. HILDA LETICIA PANIGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1103.- 26 agosto y 6 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
La Suscrita Doctora en Derecho HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ, Titular de la Notaría Pública número cincuenta y 

nueve del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario 1330 Pte. Local A-1, Colonia Los Cedros, C.P. 52154 Municipio de 
Metepec, Estado de México, HAGO SABER: 

 

Que por escritura pública número veinticuatro mil ochocientos veintidós del volumen número quinientos cuarenta y cuatro de fecha 
veintinueve de julio del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se hizo constar la iniciación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor MARIO MARTINEZ MOYA, a solicitud de los señores MIGUEL ANGEL MARTINEZ MOYA, JUAN 

MARTINEZ MOYA, LUZ MARIA MARTINEZ MOYA Y RICARDO MARTINEZ MOYA, lo que se publica en términos del artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

Metepec, Estado de México, a 12 de agosto del 2022. 
 
DRA. EN D. HILDA LETICIA PANIGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1104.- 26 agosto y 6 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

La Suscrita Doctora en Derecho HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ, Titular de la Notaría Pública número cincuenta y 

nueve del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario 1330 Pte. Local A-1, Colonia Los Cedros, C.P. 52154 Municipio de 
Metepec, Estado de México, HAGO SABER: 

 

Que por escritura pública número veinticuatro mil ochocientos treinta y cinco del volumen número quinientos cuarenta y cuatro de 
fecha cinco de agosto del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se hizo constar la iniciación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor SERGIO EDUARDO SANCHEZ BERNAL, a solicitud de los señores SUSANO SANCHEZ 

HERNANDEZ Y MARIA ISABEL BERNAL GALICIA en su carácter de ascendientes directos del de Cujus, lo que se publica en términos 
del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

Metepec, Estado de México, a 12 de agosto del 2022. 
 
DRA. EN D. HILDA LETICIA PANIGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

1105.- 26 agosto y 6 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO 

OTUMBA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Pública número DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS UNO, del Volumen TRESCIENTOS SETENTA Y UNO 

ROMANO, de fecha DIECINUEVE de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS, pasada ante la fe del suscrito Notario, consta la Radicación 
Intestamentaria a bienes del finado Señor LUIS DANIEL PALMA DOTTOR, que otorgan los señores JOSE LUIS PALMA VELAZQUEZ y 
SOFIA FELICITAS DOTOR LARA, también conocida como SOFIA DOTTOR LARA y como SOFIA DOTOR LARA, en su carácter de padres 

y herederos. Lo que se hace saber al público para los efectos legales a que haya lugar y se procederá a la designación de albacea 
correspondiente. 

 

El extracto se publicará por dos veces de siete en siete días. 
 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
LICENCIADO HUGO JAVIER CASTAÑEDA SANTANA.-RÚBRICA. 

1112.- 26 agosto y 6 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos 

Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por instrumento público número 15,664 de fecha 
veinticinco de julio de dos mil veintidós, otorgada ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la Sucesión 
Intestamentaría a bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN HUERTA TORRES, a solicitud de los señores FRANCISCO TORRES 

MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN, ANA MARÍA Y FRANCISCO JAVIER LOS ÚLTIMOS TRES DE APELLIDOS TORRES HUERTA EL 
PRIMERO DE LOS NOMBRADOS EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LOS DEMÁS EN SU CARÁCTER DE 
DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO de la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después de haber recabado 

los informes de ley, se confirmó que no existen disposición testamentaria alguna a nombre del autor de la sucesión. 
 
Tepotzotlán, Estado de México, 08 de Agosto del 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 

INMUEBLE FEDERAL. 
1120.- 26 agosto y 6 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 70,857, VOLUMEN 1,305 DE FECHA 08 

DE AGOSTO 2022, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MA ROBERTA AGUAYO GONZÁLEZ 
(quien también utilizó el nombre de ROBERTA AGUAYO GONZÁLEZ), MISMA QUE REALIZARÓN LOS SEÑORES IRMA GARCÍA 
AGUAYO, MARÍA GARCÍA AGUAYO, FRANCISCA GARCÍA AGUAYO, CARLOS MIGUEL GARCÍA AGUAYO, JOSÉ DE JESÚS GARCÍA 

AGUAYO y RAFAEL GARCÍA AGUAYO EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 
 
CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 16 DE AGOSTO DEL 2022. 

 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
86-B1.-26 agosto y 6 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 70,858, VOLUMEN 1305 DE FECHA 08 
DE AGOSTO 2022, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CARLOS GARCÍA LEAÑOS, MISMA QUE 
REALIZARÓN LOS SEÑORES IRMA GARCÍA AGUAYO, MARÍA GARCÍA AGUAYO, FRANCISCA GARCÍA AGUAYO, CARLOS MIGUEL 

GARCÍA AGUAYO, JOSÉ DE JESÚS GARCÍA AGUAYO y RAFAEL GARCÍA AGUAYO EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS 
HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 

 

CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 16 DE AGOSTO DEL 2022. 
 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

87-B1.-26 agosto y 6 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Que por escritura número 63,012, otorgada el 26 de julio de 2022, ante la suscrita notaria, quedó radicada la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor GUILLERMO RODRÍGUEZ OCHOA a solicitud de la señora ROSA ANGÉLICA OLIVA YAÑEZ. 
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NAUCALPAN, MÉX., A 17 DE AGOSTO DE 2022. 
 
LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.-RÚBRICA. 

391-A1.- 26 agosto y 6 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Que por escritura número 63,010, otorgada el 25 de julio de 2022, ante la suscrita notaria, quedó radicada la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor ÁLVARO BARRAGÁN GRADOS a solicitud de los señores JOSEFINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
JOSEFINA BARRAGÁN HERNÁNDEZ y EVARISTO ÁLVARO BARRAGÁN HERNÁNDEZ. 

 

NAUCALPAN, MÉX., A 10 DE AGOSTO DE 2022. 
 
LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.-RÚBRICA. 

392-A1.- 26 agosto y 6 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 24,287 de fecha 12 de agosto de 2022, otorgada ante el suscrito, los señores ALIDA GUTIÉRREZ ZAMORA 
ZAMUDIO, ALIDA OTERO GUTIÉRREZ ZAMORA y ALFONSO MANUEL OTERO GUTIÉRREZ ZAMORA, radicaron la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del señor ALFONSO OTERO TORREGROSA, manifestaron su voluntad de proceder y de continuar con la 

tramitación de dicha sucesión ante el suscrito, así como tener el carácter de Únicos Herederos. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
393-A1.- 26 agosto y 6 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 24,286 de fecha 12 de agosto de 2022, otorgada ante el suscrito, la señora ELIZABETH RAMÍREZ MÁRQUEZ, 
aceptó la herencia y el cargo de Albacea en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor Miguel Ángel Quintanar Tenorio. Asimismo, 
manifestó que procedería a la elaboración del inventario y avalúos. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

394-A1.- 26 agosto y 6 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número cuarenta mil ochocientos setenta, de fecha once de agosto del año dos mil veintidós, pasada ante la fe de la 

suscrita notario, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA CELIA FLORES TORRES, representada por su albacea la 
señora ELOISA MARTINEZ LOPEZ, inició el trámite de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR REYNALDO AGUILA GIL, habiéndome 
exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del señor REYNALDO AGUILA GIL, ocurrida el día quince de enero de mil novecientos noventa y cuatro; y 
 

2.- Matrimonio del de cujus con la señora CELIA FLORES TORRES. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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Chalco, México, a 01 de septiembre de 2022. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 

Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DIAS. 

1358.- 6 y 15 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número “40,813” de fecha veintinueve de julio del año dos mil veintidós, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores OSCAR DANIEL MARTINEZ MEZA y ROSA ISELA MARTINEZ MEZA, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL 
SEÑOR ARTURO RUBEN MARTINEZ ROMERO, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del señor ARTURO RUBEN MARTINEZ ROMERO, ocurrida el día veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, y 

de la señora NATIVIDAD MARIA DE LOS ANGELES MEZA LARA. 

 
2.- Matrimonio del de cujus con la señora NATIVIDAD MARIA DE LOS ANGELES MEZA LARA. 
 

3.- Nacimiento de los otorgantes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 31 de agosto de 2022. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 

Nota: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 
1359.- 6 y 15 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 58 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tultitlán, Estado de México, a los 24 días del mes de agosto de 2022. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice “Estados Unidos Mexicanos LIC. OMAR MARTÍNEZ VARGAS NOTARIA 58, 
TULTITLAN, EDO. DE MÉXICO”. Ante mí LIC. OMAR MARTÍNEZ VARGAS NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, con residencia en Tultitlán Estado de México en funciones y en cumplimiento a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, hago saber: a solicitud de APRIL PAULINA DÍAZ LÓPEZ Y JULIÁN FRANCISCO DÍAZ 
LÓPEZ, en su carácter de presuntos herederos. Que en esta Notaría Pública a mi cargo, se radicó la SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DE 
EVA LÓPEZ RAMÍREZ, mediante instrumento número 34757 del volumen ordinario 747 a mi cargo de fecha veinticuatro de agosto del 

año dos mil veintidós, pasado ante mi fe, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado para el 
Estado de México y los artículos 68, 69 y 70 de su Reglamento y toda vez que las presuntas herederas son mayores de edad, con 
capacidad de ejercicio y no existe controversia alguna, en virtud de que no conoce ninguna otra persona que tenga derecho a suceder se 

dio inicio al Procedimiento Sucesorio Intestamentario por Tramitación Notarial, para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete 
días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de mayor circulación. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO OMAR MARTÍNEZ VARGAS.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CINCUENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MEXICO. 

1374.- 6 y 19 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 

en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 

30,081 del Volumen 711, firmada el día 29 de agosto de 2022, se llevó a cabo LA INICIACION DE LA TRAMITACION DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR TORIBIO AVILA, quien falleció el 26 de enero del año 2022 A SOLICITUD DE LA SEÑORA 
VATILDE ENRIQUEZ HIJAR, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, quien manifiesta su conformidad 
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de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que existan otras personas 
con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a 
deducirlo.- 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 30 de agosto del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

471-A1.- 6 y 15 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 153 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 5,286, volumen 180, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, otorgado ante mi fe, se hizo constar el inicio 

de la sucesión testamentaria a bienes del señor JOSÉ BULMARO RICARDO GUTIÉRREZ, mediante el cual la señora MA. DOLORES 

MENDOZA RANGEL (también conocida como DOLORES MENDOZA RANGEL), reconoció la validez del testamento otorgado por el autor 
de la sucesión, de sus derechos hereditarios y aceptó la herencia instituida a su favor, así mismo se hizo constar la aceptación y 
discernimiento que otorgó la señora MARÍA DEL CARMEN RICARDO MENDOZA al cargo de “ALBACEA” de dicha sucesión, quien 

protestó el fiel y leal desempeño del mismo, manifestando que con tal carácter formulara el inventario correspondiente. 
 
Se solicita la publicación del presente por dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles entre cada publicación. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a 24 de agosto de 2022. 
 

CLAUDIA GABRIELA FRANCÓZ GÁRATE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 153 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

472-A1.- 6 y 19 septiembre. 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 11 de Julio de 2022. 
 
Que en fecha 08 de Julio de 2022, la C. LETICIA QUEZADA ÁLVAREZ, solicito a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 613, Volumen 110, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - respecto del inmueble identificado como lote 16, manzana CVI, del 
fraccionamiento “Jardines de San Mateo”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con 
superficie de 152.00 m2; - - - - con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - AL NORTE: EN 19.00 MERTOS 
CON LOTE 17; - - - - AL SUR: EN 19.00 M CON LOTE 15; - - - - AL ORIENTE: EN 08.00 METROS CON LOTE 
10; - - - - Y AL PONIENTE: EN 08.00 M CON CALLE LAS LLAMARADAS. - - - Antecedente Registral que por el 
deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 
partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 
92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
L. EN D. DAVID JESÚS PÉREZ VILLAFRANCO, EN SUPLENCIA DE LA TITULAR DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN DE ACUERDO CON EL OFICIO NUMERO 222C01010-526/2022 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 

 
1136.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. FABIOLA MONTIEL MORALES, ADJUDICATARIA DE LA SUCESION A BIENES DE 

LEOVIGILDO MONTIEL YAÑEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 140, Volumen 32, T.T.D., sección primera de fecha 05 de 

noviembre de 1956, mediante folio de presentación No. 840/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 900 DEL VOLUMEN NÚMERO 14 DE 

FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1956 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 

LIC. MIGUEL ARROYO DE LA PARRA NÚMERO 3 DE TLALNEPANTLA ESTADO DE 

MÉXICO. HACE CONSTAR QUE COMPARECIÓ LA SEÑORITA MARÍA TERESA GARCÍA 

GAMINDE Y ACOSTA POR SU PROPIO DERECHO, PARA HACER CONSTAR LA 

DIVISIÓN EN LOTES DEL PREDIO DENOMINADO “EL VIVERO”, HOY CONOCIDO BAJO 

LA DENOMINACIÓN DE “FRACCIONAMIENTO XALOSTOC” SECCIONES “A” Y “B” 

UBICADO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL PUEBLO DE SAN PEDRO XALOSTOC.- 

EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE: UBICADO EN LOTE 12, MANZANA I, SECCION B, FRACCIONAMIENTO 

XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

REGISTRALMENTE NO CONSTA LA SUPERFICIE MEDIDAS Y LINDEROS. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. 16 de agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
1128.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. GUILLERMO 
MANUEL HERNÁNDEZ CAMACHO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 28 DE JULIO DEL AÑO 
2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 4166, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 114, 
VOLUMEN 136, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 31 MAYO DE 1984, 
CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO TRESCIENTOS NUEVE, VOLUMEN 
NÚMERO ORDINARIO DE FECHA 10 DE JUNIO DE 1980, ANTE A FE DEL LICENCIADO 
EMMANUEL VILLICAÑA ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NÚMERO TREINTA Y CINCO DEL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO 
ORDINARIO, EN LA QUE HIZO CONSTAR A).- LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN 
EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO (PARCIAL) QUE FORMALIZAN: DE "UNA PARTE "BANCO 
ABOUMRAD", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL SEÑOR DANIEL ABOUMRAD NASTA, 
CON EL CONSENTIMIENTO Y POR INSTRUCCIONES DE "INMOBILIARIA ESTRELLA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, REPRESENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL DE LA TORRE 
VERDUZCO Y DE OTRA PARTE COMO ADQUIRENTE EL SEÑOR GUILLERMO MANUEL 
HERNANDEZ CAMACHO, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 27 DE LA 
MANZANA 808, DE LA TERCERA UNIDAD JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVON, PRADOS DE 
ECATEPEC, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO; CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 18.00 METROS CON LOTE 
VEINTIOCHO; AL SUR.- EN 18.00 METROS CON LINDERO ISLA; AL ORIENTE.- EN 8.00 
METROS CON LOTE VEINTISÉIS; AL PONIENTE.- EN 8.00 METROS CON CALLE CIENTO 
OCHO; CON UNA SUPERFICIE DE: 144.00 METROS (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS). 
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 01 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, LA C. REGISTRADORA 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA 
PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL 
"PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A 
EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN 
DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO.- 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 01 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS.- ATENTAMENTE.- LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, M. EN 
D.F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
407-A1.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. LILIA VILLEGAS ARELLANO, ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR RUBEN TIBURCIO CHIQUILLO OCAMPO, solicitó ante la Oficina 

Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de 

México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1093, Volumen 307, Libro 

Primero Sección Primera, de fecha 04 de junio de 1976, mediante folio de presentación No. 

303/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 31,297 DE FECHA 7 DE MAYO DE 

1976 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMÁN TALAVERA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. HACE CONSTAR LA 

LOTIFICACIÓN DE UNA PORCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 

URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGÓN SEGUNDA 

ETAPA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO. A SOLICITUD DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPARTAMENTO FIDUCIARIO REPRESENTADO POR SU 

GERENTE GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO, SEÑOR LICENCIADO ROBERTO 

ROBLES MARTÍNEZ. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 37, MANZANA 4, SUPERMANZANA 7, UBICADO EN 

EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: EN 19.00 MTS. CON LOTE 38. 

AL SUR: EN 19.00 MTS. CON LOTE 36. 

AL ORIENTE: EN 7.00 MTS. CON LOTE 4. 

AL PONIENTE: EN 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DE TORMES. 

SUPERFICIE DE: 133.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

408-A1.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. GERMAN ISLAS RAMOS COMO APODERADO DE BANJAMIN CANO PEREZ, 

solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 

para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1067 

Volumen 1010 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 7 de marzo de 1991 mediante Folio 

de presentación Número 1520/2022. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 326 DEL VOLUMEN ESPECIAL 

CRESEM NUMERO 7 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 1990 OTORGADA ANTE LA FE 

DEL LICENCIADO ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3 DE 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. HACE CONSTAR EL CONTRATO DE 

COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN COMO VENDEDOR, EL SEÑOR SERGIO BAEZ 

SILVA Y MARIA VICTORIA CARRERA PEREA DE BAEZ REPRESENTADO POR SU 

APODERADO LEGAL, LICENCIADO VICTOR MANUEL MUHLIA MELO, DIRECTOR 

GENERAL DE LA “COMISION PARA LA REGULACION DEL SUELO DEL ESTADO DE 

MEXICO, Y COMO COMPRADOR BENJAMIN CANO PEREZ. EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE MARCADO 

CON EL NUMERO 22 DE LA MANZANA 405 DE LA COLONIA “LLANO DE LOS BAEZ”, 

UBICADA EN TERMINOS DE SANTA MARIA CHICONAUTLA, ESTADO DE MEXICO, CON 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 18.00 M. CON CALLE S/N, 

AL SUR: EN 18.00 M. CON LOTE 21, 

AL ORIENTE: EN 8.90 M. CON LOTE 2, 

AL PONIENTE: EN 8.80 M. CON CALLE S/N. 

SUPERFICIE: 159.30 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 22 de Agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

409-A1.- 29 agosto, 1 y 6 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 30 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 15 DE JUNIO DE 2022, EL LIC. JOSÉ ANGEL VILLALOBOS MAGAÑA, EN SU 

CARÁCTER DE NOTARIO No. 9 DE LA CDMX Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

FEDERAL, INGRESÓ LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 223, DEL 

VOLUMEN 101, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 

20 DE MAYO DE 1968, UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 5, DE LA MANZANA III (TRES ROMANO), DE LOS EN QUE 

SE SUBDIVIDIÓ EL TERRENO FORMADO POR LA TOTALIDAD DE LOS DENOMINADOS 

“DE LAS VUELTAS”, Y EL CENICERO”, Y POR UNA FRACCIÓN DEL DENOMINADO “LA 

ALFALFA”, UBICADO EN JURISDICIÓN DEL PUEBLO DE CALACOAYA, EN EL 

MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 135.00 M2 (CIENTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS) Y LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NOROESTE EN 9.00 METROS CON LA 

AVENIDA DURANGO; AL SURESTE EN 9.00 METROS CON EL LOTE 21; AL NORESTE 

EN 15.00 METROS CON EL LOTE 4 Y AL SUROESTE EN 15.00 METROS CON EL LOTE 

6, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE JUAN GARCÍA RUÍZ, EN 

CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
431-A1.- 1, 6 y 9 septiembre. 



Martes 6 de septiembre de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 43 

 
 

 

103 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 

QUE EN FECHA 20 DE JUNIO DE 2022, EL C. SERGIO LAGUNA Y TORRRES, SOLICITÓ 

A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1136, DEL 

VOLUMEN 277, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 

07 DE JULIO DE 1975, RELATIVA A LA INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 49, DE LA MANZANA NÚMERO 54, DEL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAS ALAMEDAS”, 

MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON SUPERFICIE DE 

209.20 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORTE 20.00 MTS. CON LOTE 50; AL SUR 20.93 MTS. CON LOTE 48, ORIENTE 12.81 

MTS. CON LOTE 65, PONIENTE 8.00 MTS. CON RETORNO DE LOS ALBATROS. 

INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA REGISTRADO EN FAVOR DE 

“BOSQUE DE ATIZAPAN”, S.A. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE AL DÍA DE HOY SI 

BIEN NO SE ENCUENTRA DETERIORADO, EL ENCABEZADO CORRESPONDIENTE A 

TODO EL FRACCIONAMIENTO A QUE PERTENECE EL MISMO SÍ LO ESTÁ, EN 

CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
432-A1.- 1, 6 y 9 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

QUE EN FECHA 12 DE JULIO DE 2022, EL C. ROBERTO CARLOS GARCIA 

GARCIA, INGRESÓ EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITUD 

DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1322, DEL VOLUMEN 277, LIBRO PRIMERO, 

SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 07 DE JULIO DE 1975, 

RELATIVA A LA INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE 

TERRENO NÚMERO 27, DE LA MANZANA NÚMERO 58, DEL FRACCIONAMIENTO 

DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO "LAS ALAMEDAS", MUNICIPIO DE 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON SUPERFICIE DE 190.25 

METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NOTE 8.00 MTS. CON RETORNO DE LAS ABUBILLAS; AL SUR 10.45 MTS. CON 

LOTES 16 Y 15; ORIENTE 20.18 MTS. CON LOTE 28; Y AL PONIENTE 21.45 MTS. 

CON LOTE 26. INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA 

REGISTRADO EN FAVOR DE "BOSQUE DE ATIZAPAN", S.A. ANTECEDENTE 

REGISTRAL QUE AL DIA DE HOY SE ENCUENTRA DETERIORADO, EN 

CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 

GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 

DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, 

LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- 

ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HECTOR 

EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

 
433-A1.- 1, 6 y 9 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. OMAR CASTILLO MOGUEL, ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ROSENDO CASTILLO GONZALEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 
en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 12801 Volumen 337 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 10 
de octubre de 1997 mediante Folio de presentación Número 1530/2022. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,165 DE FECHA 11 DE MARZO DE 
1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 3 DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO, LIC. AXELL GARCÍA AGUILERA. EN LA 
QUE CONSTA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DEL 
FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE MORELOS" SECCION RIOS, UBICADO EN ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, QUE OTORGA "INCOBUSA" S.A. DE C.V. ANTES 
"INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE" S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR SU 
APODERADO GENERAL DON ALBERTO ENRIQUEZ ORTEGA, MEDIANTE EL OFICIO 
206/CF/199/77 DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1977 EXPEDIDO POR DIRECCION DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS SE AUTORIZA LA LOTIFICACION DE LOS PLANOS 
PARCIALES ANOTADOS, ASI COMO LOS NOMBRES COMERCIALES DE LAS SECCIONES I, 
II, III, IV, VII, VIII DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, COMO RESULTADO 
DE LA LOTIFICACION QUEDAN INTEGRADAS DIFERENTES MANZANAS CON DISTINTOS 
NUMEROS DE LOTES, DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL INMUEBLE 
DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRONICO, SE ABRIRAN EN FORMA CONSECUTIVA 
CUANTOS FOLIOS REALES RESULTEN DE LA AUTORIZACION. EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE MARCADO CON 
EL NUMERO 12 DE LA MANZANA 828 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS 
SECCION RIOS, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: EN 10.00 M. CON LOTE 15, 17 Y 18, 
AL SUR: EN 10.00 M. CON AV. JARDINES DE MORELOS, 
AL ESTE: EN 25.00 M. CON LOTE 11, 
AL OESTE: EN 25.00 M. CON LOTE 13. 
SUPERFICIE: 250.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 23 de 
Agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
1361.- 6, 9 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de Junio de 2022. 
 

Que en fecha 29 de Junio de 2022, la C. MARIA LUISA RODRIGUEZ CRUZ, solicito a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 158, Volumen 230, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - respecto del inmueble identificado como lote nueve, manzana trescientos 
veintidós, del fraccionamiento "Vista del Valle", Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - con 
superficie de 200.25 m2; - - - - con los linderos y dimensiones siguientes: - - - - AL SUROESTE: EN 19.00 M EN 
LINEA CURVA CON PANCOUPE DE MAR DE LA SERENIDAD Y MAR DE LOS VAPORES; - - - - AL 
NOROESTE: EN 15.00 M CON LOTE 10; - - - - AL NORESTE: EN 5.50 M CON LOTE 3; - - - - AL SURESTE: 
EN 18.00 M CON LOTE 8. - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 
Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en 
Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 
tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 
tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de México. --------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
L. EN D. DAVID JESÚS PÉREZ VILLAFRANCO.- EN SUPLENCIA DE LA TITULAR DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN DE ACUERDO CON EL OFICIO NÚMERO 222C01010-526/2022 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 

1362.- 6, 9 y 14 septiembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE JUNIO DE 2022. 
 

EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2021, EL C. RICARDO FAVILA DE ALBA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO DE ROMANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INGRESO EN LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD 
DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 31, DEL VOLUMEN 19, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA 
FECHA DE INSCRITPCION 12 DE SEPTIEMBRE DE 1960, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
LOTE NÚMERO 18 DE LA MANZANA 65, DEL FRACCIONAMIENTO LA ROMANA, CONSTITUIDO SOBRE 
LA FRACCIÓN DEL PREDIO FORMADO POR LAS FRACCIONES LLAMADAS SANTA JUSTA, QUINTERO, 
SAN FRANCISCO EL CHICO, SAN JOSE GRANDE, LA PILETA, PARTE DEL CAMINO DE SAN RAFAEL 
SITUADO AL SUR DEL RÍO DE SAN JAVIER, DESEMBARCADERO TENEXPA, TONALCO, ASÍ COMO EL 
CASCO Y LA HUERTA DE LA ANTIGUA HACIENDA DE SAN JAVIER Y LAS CALZADAS DEL CASCO DE LA 
ESTACIÓN DEL FERROCARRIL CENTRAL MEXICANO, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MÉXICO, LOTE QUE CUENTA CON UNA SUPERFICE DE 220.00 METROS CUADRADOS Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANClAS: AL N. 20.00 M.- AL S. 20.00 M.- AL E. 11.00 M.- AL W. 11.00 M, Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “ROMANA” SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL 
C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ 
COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE 
LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO.- ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
TLANEPANTLA, LIC. EN D. HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

473-A1.- 6, 9 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2021, EL C. RICARDO FAVILA DE ALBA, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO DE ROMANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INGRESO EN LA 

OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 31, DEL 

VOLUMEN 19, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRITPCION 

12 DE SEPTIEMBRE DE 1960, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO LOTE 

NÚMERO 17 DE LA MANZANA 65, DEL FRACCIONAMIENTO LA ROMANA, 

CONSTITUIDO SOBRE LA FRACCIÓN DEL PREDIO FORMADO POR LAS FRACCIONES 

LLAMADAS SANTA JUSTA, QUINTERO, SAN FRANCISCO EL CHICO, SAN JOSE 

GRANDE, LA PILETA, PARTE DEL CAMINO DE SAN RAFAEL SITUADO AL SUR DEL RÍO 

DE SAN JAVIER, DESEMBARCADERO TENEXPA, TONALCO, ASÍ COMO EL CASCO Y 

LA HUERTA DE LA ANTIGUA HACIENDA DE SAN JAVIER Y LAS CALZADAS DEL CASCO 

DE LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL CENTRAL MEXICANO, EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LOTE QUE CUENTA CON UNA SUPERFICE DE 

300.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL N. 

30.00 M.- AL S. 30.00 M.- AL E. 10.00 M.- AL W. 10.00 M, Y REGISTRALMENTE INSCRITO 

EN FAVOR DE “ROMANA” SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLANEPANTLA, LIC. EN D. HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-

RÚBRICA. 
 

474-A1.- 6, 9 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

 

LA C. NORMA ANGELICA MARTINEZ AREVALO, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 14363, Volumen 337, Libro primero Sección 

Primera, de fecha 15 de diciembre de 1989, mediante folio de presentación No. 1241/2022. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1171 DE FECHA 11 DE MARZO DE 

1977 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LIC. AXELL GARCIA AGUILERA, 

NUMERO 3 EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. OBSERVACIONES: EN LA 

QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACCION PARCIAL DEL 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION LAGOS, QUE OTORGA 

INCOBUSA S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE. EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, SECCION LAGOS, 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO AL LOTE 

21 MANZANA 18. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NO: EN 25.00 MTS. CON LOTE 20. 

AL SE: EN 25.000 MTS. CON LOTE 22. 

AL NE: EN 10.00 MTS. CON AV. JARDINES DE MORELOS. 

AL SO: EN 1.00 MTS. CON LOTES 8, 9 Y 10. 

SUPERFICE: 250.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 16 de agosto de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 

COACALCO.-RÚBRICA. 
 

475-A1.- 6, 9 y 14 septiembre. 
 


